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Huánuco, 25 de mayo de 2012

CONSIDERANDO:

Que, segú¡ e adiculo 91" de la Ley No 29338 - Ley de Recursos Hídricos, djspone que a ret bucón
económica del agua, es el pago que en fo¡ma ob gatoria debef abonar a Estado todos os usuarios de agua como
contTap¡estacón por elLso de TecuTso,seacualfuerasuorgen.Sefijapormetrocúbcodeaguau izadacualquiera
sea aforrnade derecho de uso otorgado y es establecida porla Autorid¿d Naconal;

Que, a través de a Resolucióñ Adm n stratva N" 140-2007 cR,DRA-HCO NRENA-]RH/ATDR-AH de fecha 17
de octub¡e de 2007, se olo¡ga a Licencia de uso de agua, a usrario EMAPA SAN LUIS S.A., por e uso de agua
superliciaes con fnes poblaconales, asmsmo, la Ley de Recuisos Hidrjcos dispone, los ltu ares de tos derechotde
uso de agua eslán obigados a cont¡bLr ¿l uso sostenible y elcienie de recurso med¿¡le el pago de a retrbucón
econórnica por el uso del agua entre olrosi

Que, medjante Decrelo Supremo N0 014-2011-AG, se delerminan los va orcs de las retr buc ones ecoñórn cas
pore usode agLa s!perfci¿|, aguas sublerráneas yveTtmento de agua residua tratada para elaño 20121 asimisrno
6on Resolución Jefalural N" 049-2012 ANA regulan plazo y forma en que los lsuarios deberán abonar ta retíbucón
económlca po¡ uso de agua supericial, slbtefánea y por verlfitentos de agra rcsidua parae año20l2t ye Decreto
Srpreño N" 005 2012-AG, rectlicando el artic!lo 1o det Decreto Suprerno No 014-2012-AG

De confoTmdad con e Decreto Suprer¡o N" 006-2010-AG Regt¿rnento de Organiz¿con y Funcones de a
Auto dád Nacona delAgLa derariículo 40" ncso 40 4 f y de a Resorucion Jelarura N" 049.2012 AñA arliculo 2 i¡cso
22,

ARTICULo PRllllERo.. Dsponer que e usuario EtViApA SAN LU|S S.A., ca¡cete et Recbo No
2012006107 por el lmporle tot¿l de S/. 1,012.68 Nuevos So'es, de la retribrcó¡ económca por uso de aguá
superficiál con fines no agrarios corespondiefte ¿l año 2012, de ¿cuerdo al votumen que se d¿taila en el reo;fro,
debiendo c¿ncela o en el Banco de la Nación med¿nte e sérvico de ¡ecaudacón viá Teleproceso al código 0299,
deflro de los lre¡ta (30) dias háb es contados a pa¡trde no|fcada la prcsente resouclón. de co¡formidad con os
fundame¡los expuestos en os considerandos

ARTIC U LO SEG U N00.. El usuar o reler do en e a¡ticLrto precedente deberá prese¡ iar, denfo de os
quince (15)dias hábies posterlores a su canceación, dos (02) copas de ta papelet¿ de Conva dacó¡ (Vouche4 del
Banco de a Nación y del Recibo (s) canc€lados en la Admtnistración Local de Agua Alto Huallaga, sto en el pjsaje
lathupa N' 141 - Huánuco, una de as copias s€ rem tirá a la Autoridad Nacona de Agua para el respeclvo cont¡oty

descargo.

ARTICULO TERCERO.. La no ca¡ceación en e plazo fijado, generará u,r interés rnoTaio o de !no
por ciento (1%) de mo¡to total de la TetTbució¡ eco¡óm¡ca, apicabe por nes o fracció¡ de rnes de acuerdo a o
dispueslo en elartículo 4"del ¡cso4.1 de la Resolución Jefatura N" 049-2012 ANA, hasta a fecha de su cancetación
dsponié¡dose la cobranza por la via coacllva y ias sancio¡es d spuestas en a Ley de Recursos Hidricos- Ley 29338.
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